XVIII LIGA ARAGONESA 2.010 DE ORIENTACIÓN EN BICICLETA

REGLAMENTO
1. Las carreras de Orientación consisten en encontrar unos puntos determinados en un terreno con ayuda de un mapa, en el menor tiempo posible.

2. Los mapas utilizados en la competición podrán ser nuevos o usados y las escalas estarán entre 1:15.000 y 1:30.000. Los mapas usados se publicaran en las distintas webs de cada club.

3. Las carreras podrán ser de recorrido libre, obligado o tipo score. Independientemente de lo anterior podrán ser de distancia larga, media o sprint, siendo anunciado expresamente en la propaganda previa que se haga de la prueba. 

4.  Inscripciones

4.1. Las inscripciones de las pruebas organizadas por el club Ibón se realizarán hasta las 22:00 horas del jueves de la semana en que se celebra la prueba en www.ciclosaragon.com
4.2. Las inscripciones en la prueba organizada por el club de montaña Peña Guara se realizarán en www.p-guara.com hasta las 22:00 horas del jueves anterior.
	
	1 carrera
	Bono de 6 carreras**/*

	Cuota de inscripción:
	10 €
	
             50 €

	Socios/as club Ibón/Peña Guara
	9€
	45 €

	Socios/as club Ibón/ Peña Guara con licencia FEDO *
	7 €
	35 €

	NO socios/as club Ibón/Peña Guara con licencia FEDO *
	8 €
	40 €

	Iniciación
	5 €
	25 €


* Es obligatorio presentar la licencia FEDO de la temporada 2010 en cada carrera.
Estas cuotas se incrementarán en 3 euros si se incumplen las normas anteriores.

** Los bonos hay que pagarlos en la cuenta del club Ibón de la CAI: 2086 0011 45 3300369945 y son válidos para las 6 pruebas que organiza el club Ibón.
*** Los bonos del 2009 que no se emplearon por lesión tendrán descuento en el bono del 2010. Para más información ponte en contacto con ibonbici@yahoo.es  

5. Todos los participantes estarán asegurados, bien por ser poseedor de licencia FEDO, bien por el seguro que contrata cada club. No obstante lo anterior, cada corredor prestará la debida atención a la eventual circulación de vehículos agrícolas, o de otro tipo, en el área de celebración de la prueba. 

6. Las reclamaciones se realizarán por escrito durante la hora siguiente a la publicación de los resultados. La organización nombrará y publicará un Jurado Técnico compuesto por una persona de la organización y dos participantes, uno de ellos a ser posible de un club diferente del organizador.

7. Se admite equipo de reparación, brújulas y todo tipo de aparatos de medida, excepto GPS.

8. El mapa se entregará 1 minuto antes de la hora de salida para su colocación en el portamapas.

9. Dos corredores del mismo club saldrán con una diferencia mínima de 10 minutos, siempre que sea posible.

10. Es obligatorio el uso de casco rígido.

11. La tarjeta de control/tarjeta Sportident estará sujeta con bridas al cuadro de la bicicleta o en el skizip.

12. Es obligatorio el uso de la tarjeta Sportident en todas las categorías, menos en Iniciación. El que no tenga tarjeta Sportident tendrá que alquilarla.

13. El acceso a la baliza se debe poder hacer montado en la bicicleta.

14. La hora de cierre de meta será fijado por la organización en función de las características propias de la prueba, y comunicada con antelación a la celebración de la prueba. Y recuerda que aunque te retires, es obligatorio pasar por meta.

15. En las categorías por parejas se tomará el tiempo del último en pasar por meta.

16. La Liga está compuesta de 7 pruebas y puntúan 5.
17. Los puntos obtenidos por cada participante serán proporcionales al tiempo realizado, según la siguiente formula:



Tiempo ganador /tiempo orientador *1000=Puntuación

18. Todos los que no completen el recorrido puntuarán 250 puntos.
19. Los organizadores de una prueba puntuarán por la primera carrera organizada el máximo de puntos que obtengan en cualquier otra carrera de la liga. En la segunda carrera organizada puntuarán la media de las carreras en las que ha participado.

20. En caso de empate a puntos al finalizar la liga, ganará el que tenga mayor número de primeros puestos. Si persiste el empate el que tenga mayor número de segundos puestos, y así sucesivamente. En caso de que aún así persita el empate decidirá el que tenga mejor resultado en la última prueba de la liga.

21.  En la medida de lo posible se realizará un sorteo de regalos, según la colaboración de Ciclos Aragón, los Ayuntamientos y Comarcas.

22. En cada carrera hay trofeos para los tres primeros de cada categoría.

23. Al finalizar la Liga hay trofeos para los tres primeros de cada categoría y para las subcategorías que engloban, es decir, en la categoría H-Senior B está la subcategoría H-Junior (nacidos en 1990 y posteriores); en la categoría Popular las parejas de Mixta-Femenina; en la categoría Absoluta parejas las parejas de Veteranos (nacidos en 1970 y anteriores); Cada pareja sólo podrá recibir un trofeo final, dándose primero los trofeos a las categorías H–Junior, Mixta-Femenina y Veteranos. La organización se reserva el derecho de anular alguna subcategoría si no se da una participación mínima de 4 carreras en los tres primeros clasificados. 

También hay regalos especiales para los primeros de cada categoría y subcategoría. 
24. Categorías:

	
	EDAD
	
	Tiempo previsto

ganador/a (min)
	km. reales

	H-Senior A
	Todas
	individual
	120 +/- 25 %
	30-35

	D-Senior A
	Todas
	individual
	100 +/- 25 %
	20-25

	H-Senior B
	Todas
	individual
	100 +/- 25 %
	20-25

	D-Senior B
	Todas
	individual
	90 +/- 25 %
	15-20

	H-Vet 
	Nacidos en 1970 y anteriores
	individual
	100 +/- 25 %
	20-25

	Absoluta parejas, Veteranos
	Todas
	parejas
	105 +/- 25 %
	25-30

	Popular, Mixta-Femenina
	Todas
	parejas
	90 +/- 25 %
	15-20

	Familiar
	Adulto y menor nacido en 1996 y posteriores
	parejas
	60 +/- 25 %
	10-15


      Se acepta la participación individual en las categorías por parejas, pero no se opta a trofeo.

25. Los 10 primeros clasificados de la temporada anterior de la categoría H-SEN A y Absoluta parejas están obligados a permanecer en la misma categoría.

26. Los 3  primeros clasificados de la categoría H-SEN B estarán obligados a participar en la temporada próxima en la categoría H-SEN A.

27. Las 3  primeras parejas de la subcategoria Popular final están obligadas a participar en la categoría Absoluta parejas.
28. La organización de una carrera y el Jurado Técnico se reservan el derecho de modificar los trazados, suspenderla o posponerla ante cualquier eventualidad. Las decisiones al respecto serán comunicadas a los orientadores aunque sea en la línea de salida. En caso de no poder celebrar una carrera según lo previsto, se podrá realizar una prueba más corta con el fin de entregar los trofeos. Esta prueba no sería puntuable para la liga, por lo que la clasificación general se realizaría con una carrera menos. En ningún caso se devuelve el dinero de la inscripción ya que los gastos de trofeos, seguros, comidas, mapas,... están realizados.

29. En todo lo no contemplado en este Reglamento, se aplicará el Reglamento de Orientación de la FEDO (Federación Española de Orientación).

30. El hecho de participar en las carreras implica la aceptación de todas las normas.

NOTA FINAL: toda la información y clasificaciones de la liga se puede consultar en www.clubibon.es o en www.ciclosaragon.com o en www.p-guara.com o www.raidcalamocha.com o dándote de alta en la lista de correo electrónico de orientaragon, más información en http://es.groups.yahoo.com/group/orientaragon/

CALENDARIO DE LA LIGA



Club organizador

18 de abril:
Leciñena (Zaragoza)
Ibón
9 de mayo: 
Tierrantona (Huesca)
Ibón


23 de mayo: 
Ólvega (Soria)
Ibón
13 de junio
Daroca (Zaragoza)
Ibón
27 de junio
La Puebla de Hijar (Teruel)
Ibón

12 de septiembre
Farasdués (Zaragoza)
Ibón
26 de septiembre
Huesca
Peña Guara

Inscripciones:


www.ciclosaragon.com 

Para la prueba de Huesca:

Peña Guara

www.p-guara.com

p-guara@p-guara.com

Información:


ibonbici@yahoo.es
www.clubibon.es
